
 

  

1 

Quito, 25 de junio del 2009 

 

Doctor 

Marco Martínez Flores 

Presidente de la Comisión Especializada de Relaciones Internacionales y Seguridad Pública 

Comisión Legislativa y de Fiscalización 

Presente. 

 

De mis consideraciones: 

 

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Servicio Jesuita a Refugiados y 
Migrantes Ecuador ï SJRM; una obra de la Compañía de Jesús cuya misión es acompañar, servir y 
defender a la población que vive en contextos de movilidad humana. 

 

Por medio de la presente queremos remitir a usted y a la Comisión Especializada de Relaciones 
Internacionales y Seguridad Pública de la Comisión Legislativa y de Fiscalización nuestras 
observaciones a la ñLey de Seguridad Pública y del Estadoò, presentada el 2 de junio para primer 
debate en el Pleno de dicho organismo, mismas que fueron presentadas en la sesión tenida con la 
Comisión el 15 de junio. 

 

Agradeciendo su atención, me despido, sin antes desearle éxitos en sus funciones. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Guillermo Rovayo 

Director Ejecutivo 
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LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO 

(Observaciones del SJRM Ecuador) 

 

Por pedido de la ñComisi·n de Relaciones Internacionales y Seguridad P¼blicaò de la Asamblea 
Legislativa de transici·n, presentamos las observaciones  a la ñLey de Seguridad P¼blica y del 
Estadoò, presentada el 2 de junio para primer debate en el Pleno de dicho organismo. Para la mejor 
comprensión de este informe hemos dividido el análisis en dos secciones: la de observaciones 
generales que conducirán a una valoración global de la propuesta, y la de observaciones específicas 
en las cuales nos detendremos en artículos o capítulos concretos que son necesarios discutirlos con 
mayor profundidad. 

 

Observaciones generales: 

 

Desde nuestra valoración la Ley de Seguridad Pública debe afirmarse en 3 pilares básicos que 
establece la Constitución: 

 

1. La construcción de un nuevo enfoque de seguridad que vaya más allá de lo militar: Partimos de 
un acuerdo básico, que se encuentra expresado en la άŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎέΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŀŦƛǊƳŀ 
que es άƳŜƴŜǎǘŜǊ readecuar la doctrina de seguridad nacional ante los cambios históricos que ha 
ǾƛǾƛŘƻ Ŝƭ 9ŎǳŀŘƻǊέ, misma que como lo indica dicho texto ponía énfasis en una visión de 
seguridad de la nación y del Estado como garante de ésta. De esta manera es importante 
adecuar esta doctrina desde un enfoque de desarrollo y garantía de los derechos humanos en el 
marco de lo estipulado en la Constitución del Ecuador. 
 
La Ley de Seguridad Pública y del Estado, tal como las demás legislaciones que deben ser creadas 
o reformadas para viabilizar la Constitución Política, deben garantizar el régimen de desarrollo y 
el buen vivir (Art. 275), de esta manera es importante que la ley exprese claramente que la 
seguridad no puede ser fruto, únicamente, de medidas que incumben a las fuerzas del orden, 
sino que por el contrario debe ser fruto de las condiciones que favorezcan el bienestar y que 
logren la convivencia entre las personas y los pueblos. Si bien esto se encuentra expuesto en la 
άŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎέ (párrafo cuarto), en la práctica se puede apreciar una preeminencia del 
enfoque militar de la seguridad, lo cual puede ser peligroso y desdibujar el objetivo de esta Ley. 

 

2. La ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜǎŘŜ άƭƻ ƘǳƳŀƴƻέΥ Implica básicamente proponer 
una Ley que viabilice lo establecido en el Art. 393 de la Constitución que establece la seguridad 
ƘǳƳŀƴŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ άōǳŜƴ ǾƛǾƛǊέΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜōŜ 
garantizar la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas que conduzcan a 3 
objetivos: asegurar la convivencia pacífica; promover una cultura de paz; y, prevenir las formas 
de violencia, discriminación y la comisión de delitos e infracciones. 

 

3. La gestión del riesgo como factor básico de la seguridad pública: Tal como lo establece el Art. 
389 de la Constitución es obligación de Estado proteger a las personas, colectividades y a la 
naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico. En este 
sentido es básico entender a la seguridad pública como un mecanismo de prevención y no solo 
de mitigación, como tradicionalmente se lo ha visualizado. 
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Observaciones específicas: 

 

A continuación señalamos algunos elementos que desde nuestra visión pueden mejorar el contenido 
de la propuesta de Ley. Debe entenderse que sobre aquellos que no opinamos, en lo esencial 
mostramos nuestro acuerdo sobre el contenido de los mismos: 

 

4. Art. 4, literal e): 
 
El significado que se puede entender de άǇǊŜǾŀƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ 
limitación de la aplicación y el ejercicio de los derechosέΣ ǇǳŜŘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŜŘŀŘŜǎ ȅ ŀŎǘƻǎ 
discrecionales por parte de la autoridad de turno que aplique dicha excepción al estado de 
derecho común, puesto que el Art. 165 de la Constitución dispone de manera muy amplia los 
derechos que podrían ser suspendidos y si estos no son coherentemente legislados se deja una 
ǇŜƭƛƎǊƻǎŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ƭŀ άǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέΦ 
 
Una alternativa a este problema es eliminar el literal en mención y retomar su espíritu, es decir la 
regulación del Art. 165 de la Constitución, Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ άeǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴέΦ 
 

5. Art. 4: 
 
tŜǎŜ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǎƻōǊŜ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǎŜƷŀƭŀǊ ŀ ƭŀ άprevención y la 
gestión del riesƎƻέ, como uno de los principios de la seguridad pública, al tenor de lo establecido 
en el Art. 389 de la Constitución. 
 

6. Capítulo I del Título III: 
 
Si bien el concepto general que expresa el Art. 5 recoge el sentido del Sistema de Seguridad 
Pública, se hace necesario clarificar cuales son las instancias que componen centralmente dicho 
Sistema. Para lo cual proponemos un artículo adicional (inmediato al Art. 5) que disponga lo 
siguiente: 
 
άtŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜΣ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ƭƻǎ ƽǊƎŀƴƻǎ ŜƧŜŎǳǘƻǊŜǎΣ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ǎŜ ŎƻƳǇƻƴŜ 
de las siguientes instancias: 
 
a. Comité de Seguridad del Estado. 
b. Comités Operativos de Emergencia, ya sean temáticos o geográficos. 
c. {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀΦέ 

 
7. Art. 6, numerales 1 y siguientes: 

 
La conformación del Comité de Seguridad del Estado tal como se propone se contrapone al 
nuevo enfoque de seguridad, ya que en su composición solo se encuentran los Ministerios del 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCǊŜƴǘŜ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀέ όaƛƴΦ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭΤ aƛƴΦ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ ȅ tƻƭƛŎƝŀΤ ȅΣ aƛƴΦ 
de Seguridad Interna y Externa) y los jefes de los Comandos Militares y Policiales.  
 
Adicionalmente se propone la presencia de las cabezas de tres de las cinco funciones del Estado: 
del Ejecutivo (el Presidente y el Vicepresidente de la República), del Legislativo (Presidente de la 
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Asamblea Nacional) y del Judicial (Presidente de la Corte Nacional). Dejando de lado a las 
άƴǳŜǾŀǎέн ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΥ ƭŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ȅ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ ƭŀ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭΦ 
 
Esta conformación llevaría a pensar que no va a existir un enfoque civil y de desarrollo. Por esto 
la propuesta sería conformar el Comité conformada por 9 personas: 
 

¶ [ŀǎ άŎŀōŜȊŀǎέ ŘŜ ƭŀǎ ŎƛƴŎƻ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΥ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΤ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ 
de la Asamblea Nacional Legislativa; el Presidente de la Corte Nacional de Justicia; el 
Presidente del Comité de Control y Participación Social; y el Presidente del Consejo Nacional 
Electoral. 

¶ Los 4 Ministerios de Coordinación: de Seguridad Interna y Externa; de Desarrollo Social; de 
Desarrollo Económico y de Política. 

 

8. Art. 6, literales a) y b): 
 
A las 2 funciones del Comité de Seguridad del Estado, debería añadírsele una más que sea la 
coordinación de los Comités Operativos de Emergencia (denominados COE) que pueden ser 
temáticos o geográficos de emergencia que se activan dependiendo la necesidad; y que en 
mucho de los casos realizan sus acciones de manera precaria y con más voluntad antes que 
estrategia. 
 

9. Art. 6, penúltimo inciso: 
 
Si bien la seguridad del Estado demanda la reserva en la comunicación de ciertas decisiones, las 
valoraciones no pueden mantenerse en el absoluto secretismo que bien pudiera conducir al 
irrespeto de los derechos de la población o la toma de decisiones equivocadas. 
 
Nuestra propuesta es que ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻ ƛƴŎƛǎƻ ǉǳŜŘŜ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀΥ ά9ƭ 
contenido de las actas y anexos de la Comisión de Seguridad del Estado deben ser públicas en 
cuanto el análisis y la valoración de los hechos; y reservadas en cuanto a las decisiones 
adoptadas, a excepción de que implicaran la restricción de uno o más derechos y garantías 
establecidas en la Constitución. En ningún caso se puede negar información a una persona, 
pueblo o nacionalidad, bajo el criterio de que dicha información es reservada. Además la reserva 
de las decisiones debe ser desechada una vez que haya pasado el percance que exigió a tomar las 
mismas o posterior a 5 años de acontecido el hecho que obligó a adoptar esas decisionesέ. 
 

10.  Art. 7, literal a): 
 
En el afán de ampliar la visión de seguridad es necesario que en el campo de la defensa se dé un 
protagonismo igualitario a los Ministerios de Defensa y de Relaciones Exteriores, y a las 
entidades bajo su mandato (ya sean las Fuerzas Armadas, los Consulados u otros) sean 
obedientes más no deliberantes. De allí que es necesario eliminar las alusiones específicas a las 
Fuerzas Armadas, tales como la  frase άΧȅ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎ ǎǳ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴέ al 
final del primer inciso. 
 

11. Art. 8: 
 
9ƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜŀ Ŝƭ ŜƴǘŜ ǉǳŜ ŦƻǊƳǳƭŜ άǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ǇƭŀƴŜǎ ȅ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎέ όƭƛǘŜǊŀƭ ŀύ ŘŜƭ !ǊǘΦ с ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀύ ȅ ƭŀ άǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎέ 
(literal b) del Art. 6 de la propuesta); darle la potestad de elaborar planes de movilización a una 
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dependencia del Ministerio de Seguridad, sería nuevamente crear duplicación de funciones. Por 
lo cual, y en el marco de que los planes de movilización son parte de lo establecido en las 
funciones del Comité de Seguridad, proponemos eliminar el Art. 8 de la propuesta. 
 

12. Art. 9: 
 
En el afán de garantizar una visión diferente de la seguridad pública proponemos que el Director 
de la Secretaria de Inteligencia pueda ser cualquier ciudadano con excepción de miembros 
activos o pasivos de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional. 
 

13. Art. 11: 
 
En el segundo inciso del presente artículo se debe eliminar la disposición de que los fondos de la 
Secretaria de Inteligencia para sus diferentes acciones (entre ellas la de contrainteligencia) no se 
sometan a las restricciones de la Ley de Contratación Pública, puesto que pudieran ser recursos 
mal utilizados de acuerdo a criterios que no están claramente establecidos. Ellos en el mediano 
plazo abrirían una serie de controversias que afectarían el propio desarrollo de las 
investigaciones. 
 

14. Art. 12: 
 
Al tenor de uno de los comentarios anteriores, la visión taƴ ŀƳǇƭƛŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ άǊŜǎŜǊǾŀέ ŘŜ ƭŀ 
información pudiera generar actos que atenten a los derechos de las personas, por lo cual 
proponemos que la calificación de información reservada solo se pueda dar sobre las decisiones 
adoptadas, más no sobre la información que condujo a esa información. Más aún el análisis, las 
valoraciones y los sujetos de investigación no pueden pasar por el secretismo. Adicionalmente en 
torno a la parte que pudiera mantenerse en reserva nos mantenemos en que la misma debe 
tener dos posibilidades de finalizar: si los hechos que motivaron la investigación desaparecen o si 
transcurre 5 anos de iniciada la investigación. 
 

15. Art. 13: 
 
En el mismo sentido de lo dicho anteriormente, y en el afán de garantizar el derecho al debido 
proceso de las personas, todo requerimiento que se realice por motivo de una investigación debe 
ser solicitada al juez penal correspondiente y debe tener el mismo procedimiento que cualquier 
otro pedido. Por esa razón proponemos eliminar del primer inciso la frase siguiente: άΧ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǊŜǎŜǊǾŀŘŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƴƻ ŎƻƴǎǘŀǊł Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ WǳŘƛŎƛŀƭέΦ Este cambio 
también generará que en el segundo inciso del artículo en mención desaparezca la frase άΧ ƭŀ 
Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳŀƴǘŜƴŘǊł Ŝƴ ǊŜǎŜǊǾŀέ. 
 

16. Art. 14: 
 
En el mismo sentido de lo establecido en los últimos artículos analizados, la Secretaría Nacional  
Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público (SENRES), no 
puede fijar de manera reservada las categorizaciones y las retribuciones particulares del personal 
de la Secretaría Nacional de Inteligencia. Mantenerlo de esta manera podría hacernos regresar, 
ǇŜƭƛƎǊƻǎŀƳŜƴǘŜΣ ŀƭ ƳŀƴŜƧƻ Řƻƭƻǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άŦƻƴŘƻǎ ǊŜǎŜǊǾŀŘƻǎέΦ 
 

17. Título IV (Art. 15): 
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En el sentido de precautelar la defensa de los derechos humanos de la población, proponemos 
desaparecer este título (que solo contiene 1 artículo), puesto que la disposición de la 
complementariedad se encuentra claramente establecida en los principios básicos que regulan la 
Ley. 
 

18. Capítulo Único del Título V: 
 
En un estado ideal, los estados de excepción no deberían existir, puesto que la ley cubriría todas 
las posibilidades, tanto en negativo como en positivo. Lastimosamente la historia del Ecuador, 
nos muestra que esto no es posible, y por lo cual la necesidad de establecer los estados de 
excepción es necesaria. Sin embargo, y para evitar los excesos en dichos estados de excepción, se 
hace necesario regularlos de manera muy minuciosa. 
 
Un primer aspecto a ser considerado, es que no podemos establecer el mismo estilo de estado 
de excepción para todos los casos, puesto que no es lo mismo realizar este acto para controlar a 
una entidad (por ejemplo el estado de excepción con el cual se reformó a Petroecuador); o para 
invertir más recursos para una determinada área de desarrollo (por ejemplo el estado de 
excepción al sistema vial ecuatoriano que permitió re direccionar recursos de manera 
emergente); o para intervenir ante un acto que supuestamente es calificado como de 
άŎƻƴƳƻŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ Ŝƭ estado de excepción utilizada en Dayuma en diciembre del 
2007). 
 
Por esa razón antes del Art. 16, proponemos un nuevo artículo que trate sobre las clases de 
estado de excepción, en la cual se establezcan de manera clara las situaciones y condiciones que 
deben tener cada uno de los estados de excepción.  
 

19. Art. 16: 
 
El segundo inciso del artículo en mención puede abrir el paso a la arbitrariedad del funcionario 
de turno, ya que el paso άΧde las actividades ordinarias del Estado a las de crisis, conflicto o 
cǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΧέ, puede traer consigo, como ya ha sucedido algunas violaciones a los 
derechos de las personas. 
 

20. Art. 17: 
 
En anteriores ocasiones, la requisición ha perjudicado particularmente a la población más pobre, 
que ha visto como de manera άƭŜƎŀƭέ ǎŜ ƭƭŜǾŀƴ ǎǳǎ ǇƻŎƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ǎǳōǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ƭǳŜƎƻ Ŝǎ ǳƴŀ 
tarea imposible recobrarlos en su justo valor, por lo cual consideramos que la requisición solo 
debe llegar a los bienes patrimoniales de las personas jurídicas. 
 
Adicionalmente creemos que debe haber un inciso, que si bien se puede ampliar en el 
Reglamento de la Ley, establezca que toda requisición debe ser realizada previo inventario de 
bienes que debe ser firmado por quien retiene el bien (la autoridad al cargo) y por el propietario 
del bien requerido. 
 

21. Posterior al Art. 17: 
 
Para evitar el manejo discrecional del tema, y pese a que esto deberá ser más detallado en el 
Reglamento de la Ley, proponemos aumentar un artículo que hable sobre el derecho de 
reparación a la víctimas de los estados de excepción y del derecho a la repetición que el Estado 
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asumiría en contra del funcionario que fue el responsable del acto. Es importante señalar que 
cuando nos referimos a las víctimas de los estados de excepción, nos referimos a aquellas 
personas que han sufrido tratos crueles o torturas; privación inadecuada de alguno de sus 
derechos e incluso a aquellas personas que han sufrido en su persona o en sus bienes por efectos 
de la movilización o de la requisición. 
 

22. Art. 18: 
 
Si bien es potestad y derecho de un Estado el establecer zonas de seguridad, las regulaciones 
especiales que se puedan dar sobre las mismas, no pueden recaer en las personas, pueblos, 
comunidades, etc., como lo establece el segundo inciso del artículo en mención, ya que esto es 
abiertamente inconstitucional puesto que violenta principios como el de la igualdad ante la Ley. 
Por lo cual recomendamos eliminar el texto completo de este inciso. 
 

23. Art. 19: 
 
La prohibición de adquisición de tierras en zonas de frontera (que no fueran espacios poblados y 
urbanos) para las personas naturales, es un acto totalmente irreal por dos motivos principales: la 
primera es que el 75 % de nuestras fronteras se componen de zonas que no son urbanas y que 
en términos de gestión del hábitat tampoco se consideran pobladas, pese a que en la mismas 
viven pobladores de manera permanente; la segunda tiene relación con que los habitantes de las 
fronteras no son solamente ecuatorianos, muchas veces son extranjeros o familias mixtas 
(principalmente colombo ς ecuatorianas al norte y peruano ς ecuatorianas al sur y al oriente) 
 
Desde este sentido, la prohibición de adquisición y concesión de tierras en zonas de frontera 
debe quedar exclusivamente señalada para las personas jurídicas extranjeras, con excepción de 
las asociaciones de base y las organizaciones con fines de desarrollo agrícola y ganadero. 
 

24. Título VI: 
 
Pese a no estar planteado, es importante que al hablar de zonas de seguridad y zonas de 
frontera, se tenga en cuenta a los gobiernos locales autónomos (municipios y juntas 
parroquiales), que se verían afectados en su territorialidad, pues en muchas son quienes deben 
asumir las consecuencias de muchas acciones jamás consultadas a estas entidades. De allí que es 
importante aumentar un artículo que tenga relación con la participación de estos actores de 
Estado seccional en el diseño y la toma de decisiones en torno a situaciones que los pudieran 
afectar. 

 


